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de edictos para conlraer matrimonio ci· 
Yil; previo entero de la suma de diez pe
- en la Administración de Rentas res· 
pectiva. --Oomunlqnese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

l'ro¡¡lán TurcioB. 

Se dispensa la publicación de unoo edictos 

preYio entero de l& anm& de dies .~ 
en I& Adminiatr&ción de Rentu reapec· 
tlva. -Comuníquese. 

BERTR.UW. 
El Secretario de Eetado en el Despacho 

de Gobernación, por Ja ley, 
Fr<YVlán 1U1'Cloa. 

Se dlspeosa la publicación de unos edloQ 

Tea;acigalpa, 8 de abril de 11114. 

El Preslden\e unca edlctco.-se &U\Ori'4 la eropclón de Tegncigalpa, 8 de abril de 1914. 
e 5.5.50-Se manda pagar la suma de e l.62i ACUERDA: 
-Se dlapeosa la pubUeaet6nde unos edictos El Presidente Diepensar á Jorge Capitán y M11D11ala 
-Se di•- b. )Nbllcaclónde unosedkltos ACUERDA: Urbina, vecmos, .reapectlvamente, 49 
-se dlapeosa la publicación de 1111 .. edictos . . eo~•-
-Se dispensa la publl-ión ck 11.11os edictos D1sp~sar á Mo1sé• ~a lle Cárcamo y San Manuel, departainento de ,._, y 
-Se nombra un Ayud&nte..,-Seaptuebauna Ernestlno. Perdomo, vecmos de San An· Progreso, depana-nto de Yoro, la pu· 
.oontrata-Se dlapensa la pubHcaolón dennos tonio dé Corlés, departamento de Corté•, blicación de edictos para contraer ma
odtctos-Se prorrop ana ileen<!I,._. auto- la publicación de ecfüitos para con,raer trimoaio civil¡ previo entero de la'8uma 
riza el ¡asto d• • 20.A»-Se autorira el gasto matrimonio civil: previo entero de la su· de diez pesos ea Ja Receptoría d"' Rentlle 
de•50.00-SedlapeD..-,lapublJeaGIÓn••unos di ¡ R r( d · -Co ¡ 
adkltos-Se dtspeosa la publtoaclón de unos ma de ez P?"°• en a ecepto a e r9'pect1va. mlln quese.. 
edictos-Se m&nda papr la llllm& de• u.20 Rentas ?'811pect1va. -Comuofquese. B&llTJU.fD· 
-Se resuelYO de oonformldad una BOl!oltud BERTRAND. El Secretario de Eatado en el Deapoieho 
-se reouehe de ooafermlded una IOJicltud de Gobernación, por la ley, 
. ...&e IDl,llda - a .. .,. de uoo.oo-se El Secretario de Est.adoen el Despacho Jr&11lán 7uf'CiN. 
••n4- -· la lllm& de • 383.97 oro-Se de Gobernación, por la ley, 
autorlu la erogación de • 5.00-Se manda 

1 
lá 7 t'Cioa 

_.1a 111ma de t 5.15-SO manda pagar la "'11 ,. u · 
Se nsuelYO de conformidad una sollcl'1Jd 

suma de• 27.16-Se manda pagar la suma ~ T411Jacigal!>' 8 de abril de 11114. 
de• H.oo-Se dispensa la publleaclón de llDOS Se dlapeosa la publlcael6n de únos edictos Vill• la eolicilidd elevada al POilas ~ 
edictos-Se dlapensa 1ª publlcaolón <le unos Teauciaalpa, 8 de abril de 1914. cu~Yo por el Doct.or don Virgil C, 1 Be7· 
edictos-Se. resuelve de confol'll.Údad una " " 
solicitud-Se autoriza el pstó de • e.198.59 El Presidente nohla, conkafcla á pedir ae recon- ' 
oro-Sedlape&sa la publlclcl6i¡de unosedlo- ACUERDA: la 2'iqrical i'ltll!Jer Oomp<ay, IttC. 11 cr.-
tos-Se autorlu la eropcldn de • 191.1111- • , rieMlr ~ tJoM'MD& jor(dfca 7· ae la aaDl-
Se dlapensa la, publl011Cl6n de unooedlctol- Dispensar á José Las Pineda Y Febp11 ._._. ejeraer en _.. Bepúlilioa .a -
Se dll- la pabllcacl6n de unos edlotoo- López, yeciuos de San Nlcolú, departa· RO de A8en'8 7 Apoderado a_...¡ de 
Se dwpensa la publlelclón de unoodiot.os- mento de Sana· Bárbara; la publicación 611 · 
Se dllpensa la publl011Cl6n de UllOlecUatos- • t · · ·. a. . . 
Sedlapensalapubllcaclóndeunosedlct.os- deedictGspar& contraer ma nmo?"18 et. BeHlUI: qae el peticlonnoha.-. 
Se autor!• al oellor Jiu Hempel para que Yil; previo entero de la suma de d1ea P9" 11._..,' .. eolich;ad loa daca,,,__ al· 
ejenLen eataBepóblleaeloarpdeAgeoce - eirla Beee:itotfa'<fe Rentu reapecti· pialt ... :-1• Uerti!loado de lnoor\>OP&" 
r A¡Jodeiado Ge-' de ·1- · ._ B<toinfl va.-COmallíqaese. ci4D · .. la· 1ro;ioal ~ 0...,..,.VI' r...,., 
.!fa<húul'ompan¡¡-Suprllfll¡au.Jaaief!>rmu BBBTIUND --~..W..· - 81'l'91110·4 l• ier8I del 

A •=as A un"" estatutos. El Secretario de Estado en el Despacho Esv.do el.e New York, Estad011U11Waa 611 
• el.e Gol>ernaclbn, por la ley, ~ omt 4olniollio H·el barrio de 

GOBERNACION 

Se dispensa la publicación de unos edklt.os . -
Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 

lr&111án 71'mo•· Manba*'t. -eiádad 7 R1hdo· ••New 
-- "York.-89 la ....... de la •in••: J' 

Se dlape111& i.. p11bllmai6n de unos edictos . -89 Ua poder 118D-1 i>Mlrllacl.• por di· 

TJlfl1leigalpa. 8 de abril de 191' .. oh-. u ·;ldlfa á fi•ar c1el - RernoWa 
para qae la repreeente en eata &p'911oa. 

El Pre.tdante· · o..au .,...,. qaa loe do<•·-• 1111 
El Presidente .A.CUBBDA: qae .. ba becho referencia i-. .ido i. 

ACUERDA: Di9penlar' Serafúl Verde 7 Ria Par •"•'. ct.bi ...... , "J' ·qae·llOn •11.• 
· · · Cá is t-'1'11 ._.Palma veciaoe de Cmla7agllela, aa a bll.....Wei!ido la w 1 W. de a-

l>iapenear i F. Serr•no 1 ~ • · • 1 -•'-HOM!Ap de ..._ 'nM"•u• Ji 11 <onf 2..,,,.,.....,._,,.. 
Gaillén Zelaya, vecinoa el.e J'llticalpa, emte dtp&riel!:l•kl. ª '"':" · V. . 

. "'1Jartamento de Olancbo, la PD.b\ieaeió!l ecllc*W. ~ contraer mavmonio cl.iJi ..,, Jlw. 
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Oído el sel!or FJ.,eal General de Ha· midad con los articulos 8'I de 1 a Ley de 
c!enda; y Extranjer!t. y 315 del Código de Comer· 

.&.OUERDA! 

Se autorlaa Ja •-Ión de 1 M.l!O 

Tegucigalpa, H de abril de 19Í•. 
El Presidente 

C'onoidera.ndo: que los eot•tutoo de la cio, 
misma no contienen ninguna. dispooiclón 
contraria á lao leyes del pala; por tanto, 19-Reconocer ' l& 'l'rumUlo Railroad ACUERDA: 
el Presidente de la República, de confor
midad con loa artículos 89 de lo. Ley de 
Extranjería y 815 del Código de Comer· 

ACUERDA: 

19-l:!econocer f. la Tropical 1imbu 
<lompan11. J..,,, como pe1·sona jurídica; y 

29-Autorizar al aenor Virgil O. R~:v 

nolds par" que ejerz~ en la República el 
cargo de Ageot.e y Apoderado General 
de ella. -Comunfqneoe. 

BERTIUND. 

El Secretario de F.stado en el Deopacho 
de Gobernación, por la le.v, 

Fro¡¡lán 7 urcin8. 

Se lMUelve de conformidad una aolleltud 

Tegucigalpa, 8 de abril de lílH. 

Cbmpanv como persona jurídica; 1 Autorizar la cantidad de ($ Ml.liO) ela-
29-Autorizar f. 1<111 aellores Jobn Wil· cuenta y cinco peaos cincuenta centav 

son Lawrence y Bbarp, Vlrgil C. Rey· que p;ir l& Adminiotración de Rentas~ 
nolds :v Bocha.mm y Emilio Mazier para La Paz se pagllrá al Gobernador Poltll
que ejerzan en la República. loa cargos co de aquel departamento, v&Jnr .t. i. 
de Agentes y A¡ioder&dos Genera.les de aigu~e?tee útileo .que nec.ita P&ra "al 
ell&. -Comuníquese. s~rv1c10 de su ollcma: una Pren.& de,.. 

BERTRAND. piar con au correspondiente meoa, lllllo 

El Secretario de Estado en el Deopacho ID"'"'; para el ~rvlcio de los eocribien'-. 
de Gobernación, por la ley, nn libro copiador. Dicho guto debe-

Fro¡¡lán 'Jurci-Oa. rá imputarse á la Partida n, Cap!~ 
XIV, Ramo de Gobernación, del p..._. 
pueoto General.-Comunfqueoe, Se dlspeoaa la publlCO<llón de unOI edlctos 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1ll14. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Domingo Oerdel!o y An
tonia Rivera, vecinos de La Ceiba, de
partamento de Atlil.ntida, Ja pnblieación 

BERTRANI), 

El Secretario de Estado sn elDllll>&OJl9 
de Gobernación, por la ley, 

lro¡¡lán 7urciot. 

Se muida - la suma de 11.&i 

de edictos para contraer matrimonio ci- Tegucigalpa, 11 de abril de llllf. 
Vista la solicitud elevada al Poder vil; previo entero de la suma de diez El Presidente 

Jr.iecutivo por el Licenciado don Emilio pesoo en la Adminiatración de Aduana ACUERDA: 

Mu!er, contraída á pedir se le reconozca de aquel puerto. -Comuniqueoe. Qne por la A.tministraclón de Reiitu 
á la. ~lo Bauroad Glmpanf! el cario- BERTBAND. de El Parafso se pague al Doo&or An.m. 
ter de persona jnrfdica y ae le autorice, Bl Secretario de Estado en el Despache Zelaya Z. la cantidad de ($1.&:!l) u pe-
en nnión de )OB sel!ores .Tobo Wi!son de Gobernación, por Ja. ley, eo seaenta 1 dOB y medio centavos, -
Lawrence y Sh&rp y Virgil C. Reynolds lrt>VltÍlll 7.,rci<». tor de las medicinas que doru\e el .. 
y Bnchanan, para ejercer en la Repúbli- de marzo pro:ñmo pasado snárinllla6' 
ea· loo cargos de Agentes y Apoderadoa S. dlspens& la publicación de unoo edictos loa reoo del presidio de la eiodaol H y_. 
Generales de ella. carán; impa*'tidose el gasto á !& 1'Vtla 

Resnita: que el peticionario h& acom· Tegncigalpa, 11 de abril de 11114· 64', C..pitalo XIII, Ramo de Gooern11Ci611, 
pallado á so tllllicitnd los documento& ai· El Presidente · del Presapaesk> General.-eo.~ 
guientes:-19 Certilloado de incorpora- ACUERDA: ~. 

ción de la 7r~ Bailroad Oumpan11, Diepenaar á Teodoro Morillo y Jose6· El SeerelariodeEstadoeaeUlespuM-
oonatituida con arreglo á las leyea del na Motil!o, vec.inoa de Concordia, de par· de Gobemación. perla ley, 
Estado de Delaware, Estados Unidos de tamsnto de Olancho, la publicación de 1,...- 'Iut'OWI. 
América. y domiciliada en la eiodad de edicto& para contraer matrimonio civil; 
"!ilmington, Condado.de New Caatle, en previo entero de Ja soma de diez pesos 
dicho Estado, donde tiene cor:oo agente en Ja Receptoria de Renta& respectiva.
encargado de su oticina principal á la Comnníqnese. 
()Qrporation 1rwt Oompan11 of Amdrloa.- BERTRA.ND. 
'!JR Los est&tutoe de la misma. -89 Un 
~er general otorgado por dicha eom· 
11alila á favor del sel!or John Wilaon 
Lawnnce y Sharp. -•9 Otro poder ge
:neral ok>rgado por la propia compal!fa f. 
:favor del Doctor don Virgil C. Reynolds 

El Secretario de Estado sn el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Se dlspenla la publicación de unoo edictos 

. 7.&chaoan; y-li~ Otro poder igual á Tegucigalpa, U de abril de 1914. 
los anteriores otorgado f. favor del Bél!or El Presidsnte 
'Masier. ACUERDA: 

Se dlllpoua I& ll"'bllca<áóa de - edicto&. 

Tegucigll}pa, 11 de abril dfJ 191L 

E1 Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar f. Florencio Aguilar Y Lali-
\&na Ferrera, vecinoa de La Ea~ 
depariamento de Intoibucá, la pablielci(Jn 
de edictos para convaer matrimllilknll
vil; previo entero de la suma de llies P9" 
808 en Ja Adminia•ración de Blm•. _. 
pectiva. -COmnnfqueoe. 

Considerando: qua los documentos de Dispensar f. Daniel Mencfa Adel&ida 
qne se ha hecho referencia han sido le· B 1 ad ecinos d B F Y iaco de la de Gobernación, por la ley, 
galbadoa debidamente,. :v que con ellos a g 0 • v e an ranc • Fr"IJl6n 'Iurciat. 

h ~-b¡ ·c1o 1 ---"'· d 1 • · Paz. departamento da Olaooho, la pobh· .. -
ae a -- ec1 a =....,..,n e a 80Cl&- •6 d edi tos t • 
üd denominacb '"-·-"'- D-" d Oom· cact .n ~. e • para contraer man Se dispensa la publlc&elóndeunoo~ -, 

• • ~- .....,.,..,., mon10 civil; previo en\ero de la soma de 
~do el sel!or ~ Ge 1 d Ha· diez pesos ~ la Adminiúracíón de Ben· Tegucigalpa, 14 de abril de 1111'. 

. .._ nera e ta.a respectiva.--Oom11níqueae. El Preflidente .men ... ;Y 
Coasider:aodo: que loa eslialintos de la. .BERTBAND. ACOIClUlA; 

misma no contiene¡¡ nfnPn& dlaposiolón El Bearet.a.rio de Estado etí el Despa- Dispense.r i( Joaquín Pnertn Y .!'f 
contraría á las leyeo del pala; pÓi-tanto, cho de Gobernación, por la 197• Martlnez, vecinos de Olancbito,·'_de 
el Presidente de la República, de oonfor- z..·01/ldn 1urciof. tameoto de Yoro, Ja publicación de 
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OBNTRO AMERICA 1.163 

.,. para contraer matrimonio civil; pre- gr. Flperoa, en ea propiD nombre, Po• 89 Los pagos .., veriftcar'n en la for-
. Tlo entero de la suma de diez peaos en la otrr., han convenido en celebrar la si- m~ siguiente: al ser aprobada esta con-
~ptorfa de Renta& respectlvo.-CO- guiente con\rata, trata,' 1.000.00. -Al principiar loe trabe- ·" 
mnníquMe. 19 El Contrr.tiata ae compromete' lle- jos,$ 1.000.00.-En planill •• oemanr.Jes 

BERTBAND. var 6 cr.bo por su cuento, en Ir.a condici,. que no excedan de$ 250 00, $ 9.230.40.-·• '· 
El Secretario de Eatadoenel Deopacho Des que se detallan enoeguida, el decorado Al t•rmin•r la colocación de lo• cieloe 1· ,, 

.b Gobernación, por la ley, del Teatro General Bonilla, instalación lámp•ra•. $ 3 200.00. -Al terminarae al· i,. 
Froylán 7urcioB. de las 111.mparas eléctricr.a, cielos rasos y decorado, $ 2 000.00. En fe de lo cur.J, 

lle dlapenaa la publloaelón de unos edictoo 

Tegucigalpa, 14 de abril de 1914. 

amueblado del miamo, conforme á los firm•n la presente en Tegucig•lpa, '1Cllt I'.•' 
planos pre•upuestos y deta.lles que como catorce días del mes de abril de mil llO"'J "' 

anexos de esta contrata se agregan áella. vecientos cr.torce.-Carlos Laínez E.-

El Presidente 
29 Para llevar á cabo lo a.nteriormen- Carlos Zúniga Figueroa;• y 

ACUEl\DJ.: 
te indic•do, el Contratista preaentari las 29-La rantidad total que arroja ..V. 
facttJras que, como proyectos de pedido, contrl\ta. la imputará el señor Directíor 

Dispenoar á Bernardo Alvara.do Y Ca- ha obtenido de las cuas fabricantes res· General de Rentas á Ja cuenta especia{ 
mila Ochoa., vecinos de eata ciudad, la pectivas, á las cuales el Gobierno librará que.en su oficin• se ha abierto para la· 
publicación de edictoslpara contraer ma- directamente los giros. construcción y decnrado del Teatro Gene
Vlmonio civil; previo entero de la suma ~ Lo• trabajos de d@Cort.do y mueble· rr.J Bonilla.-COmuníqueae. 
4e cinco pesos en la. Administración de ria, lo miamo que la. colocación de los ck· BERTRAND. 
Ben tas departa.mental. -Comuníquese. los y !~paras, se empezarán al terminar El S•cretario de Estado en el Deapa-

BERTRAND. la parte interior del Teatro y se compl'O" cho de Gobernación, por la ley, 
El Secretario de Estado en el Despacho mete el Contratista á entregarlos, á más 

«e Gobernación, por la ley, tardar, seis meses deapnéa de principia· 
Frouldn 1urcioa. dos, salvo el cr.ao de interrupción de los 

pedidos, dP lo cual quedará libre de toda 

Se dilpeDA la publloao16n de unos edictos re•poneabilidad. 
49 La inotalación de las lámparas eléc-

Tegucigr.lpa, 14 de abril de 1914. tricas es ent.endido que no incluye la 
El Presidente condul!Ción de la electricidad, reducién-

ACUERDA: doae aquella á colocarlas en la. forma 1 

Dlapenoar ' Pedro Benjamín Lara y de acuerdo con 108 planos presentados. 
María de Jeaás Madrid, vecinos de El 59 Conforme lo exijan los trab•joa, el 
lteal, departamento de Olancho, la pu- Contratista solicitará del Gobierno el en· 
bllcación de edic'°8 para con\r&er mr.tri- vfo de fondos á las cuas manufactare
monio civil; previo entero de la sumr. de ras para cnbrir el valor de los pedidos, 
dies peace en la Receptoría de Rentu siempre de acuerdo con los proyectos 

lreylán 1urcilll. 

lle dispensa la publicación de unos ediot<ll .. 

Tegucigalpa, 14 de abril de 191•. · '" ., 
El Presidente 

ACtJllllU)AI 

Dispensar á Lorenzo Al varez y Dem&
tria Gil, vecinos de Trujillo. dep"1111-
menkl de Colón, la pa blicación de edlc
toe para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez pezos en la 
Administración de Aduana de aquel pu• 
to. -Comu•íqueae. 

respectiva. -Comuníquese. preaen\ados; Y ea entendido que todoa loa 'El Secretario de Estado en el J>eapa-
BERTRAl!ID. materir.Jes ser'n diri~doe al Gobierno 1 ello de Gobernación, por Ir. !et, 

El Secretario de Estado en el Despacho loe recibiri el Contntiata en esta capital. 
4e Gobernación, por la ley, ~ Loa pedidos serio en lr. forma al-

i lá.n 7 - gn1ente: -a) A Tbe Bdwards Manafacta· 
1'<Yfl urctoa. ring C9 de Cincinr.ti, comprendiendo loa 1, léc• - d '1'9tracigr.Jpa, 16 de abril de 19U. lle nombra un Ayudante cleloe rr.aoe 1 mparu" oncr.a, eilQD• 

tonnldr.d con el proyecto qae se r.compr.- Bl Preliden'8 

8e ,..,._ unr. 11conci& 

Teguciplpa, 14 de abril de 1914. 11a COll el número 1, con valor de .... .-.. Aet1BBDA: 
El Preaidente $ 6.6311.l!O oro americano.-b) A la cr.ar. Prorropr por qalnce dlu la llClllllek 

A.CUERDA: de F. W. Devoc. según el prea•pnesto d .. q•• - fecha 98 de marzo último .. .,... 
Nombrará don Gilberto Collndree, con do por lr. cr.aa, comprendiendo todm loe cedl4 al Gobernador Político de Lr. Pal; 

el sueldo respectivo, y en repomición de múerir.Jea de pintara con vr.Jor de GeDeral Jaan P. Aplfcano; deblenclo
don Manuel de J. Cortés, Ayudanw del $ 815.82 oro americano. -c) A la cua '11aaar 1utia.Jéndole en dicho cargo, por 
Médico encargado de combatir la Tinala Oeck H. Hill Fornlare C9, comprendien- el WnúDo referido y con el aaaldo _.. 
en Morocelf, Doctor Art•ro Zelata z.- do la maeblerfa completa para el Teatro \!!!!Í!!-_doD. Venucio Cervantes.-0.-
Comuníqueae. en todotl auadepartamentoll, según el pro- mllMq-

Bl!:llTIUND. yecto dr.do por loe miamoe ae!l.ores, con llBaTllAllD • 
El Secretario de F.stado en el Despacho valor de • 7.448.87 oro amerlcano.-d) Bl Beare'8rio de F.stado en el DI!!"; 

ele Gobernación, por la h•y, Cortinr.i• J moldar1111, según proyecto, ebo Q.QOteniación, por la ley, 
Ji1'<Yflldn 7urcios. $ 2.1121.IOero americano. Valor toa! de .lrol/ldA Turcioe. 

estoe pedld09, $17.224.80 oro americano. -
Se aprueba unr. contrata. 7t El ConvatiaU. cobrari por el trab.- • aater11a el pete de 1 zo.00 

jo Ir. eantldr.d de $ 16.480.40, uf:-) 
Tegucigalpa, 14 de ebril de 19H. G.,.toe de operari09 que trabajam en el 

El Presideate decorado, amueblado y colocaq16o de ci• 

~pa, 16 de r.brll de 1$ 
BIPJal•cw 

ACUEUA: loa 1 lámparu, etc. $ 9.!80-40.-f) Parr. ACUBRDA: 
19-Aprobar Ir. con,rata que dice:- gua de mr.derr. para la colocr.ci6n de AD.fin' 'el pago hecho por la Or.J• 

cOarloe Lalnes Espinosa, Oficial lbyor loa cielm y demú matarir.Jee para llevar Nr!:snl .. ($ 20.00) veinte pesoe, valor 
del Ministerio de GobEmaelón debidr.- á cabo la presea te, $ lU00.00. -e) V r.Jor iaftl•ln • la compra de !u cr."'1ltnu 
meD.ta autorlar.do en repreaeni.ción del del trabajo pertlODrJ $ •.800.00.-Samr. &ad il• i lu invlt.cionea que Ir. Be
Gobierno, por un~ paria, ~ Car109 Zúni· ¡total, $ 18.'80.to. .-.11i tal ~ Nr.cional bi9D ~ 

1" 
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ra la toma de poset1ióo del Ber. Deelrna
do #. 111 Preaidencia de la Repdblica Y de 
otros f.unelonarios y para la claUBura de 
sua aetionea; lmputl.ndose el g&sto l. la 
Partida lt, Cap(tuio XIV, Ramo de Go· 
beroación, del Preoupuesto vigente.-Oo· 
munfquese. 

BERTRAND• 

El Secretario de Estado en el Deopa· 
ebo de Goht>-1•naei611 1 Por ll\ ley, 

}roylán 1urcios. 

~e autoriza el gasto de' 50.00 

Tellucigalpa, 16 de abril de 1914. 

El Pr~•idente 
ACUERDA: 

Aut<"izar la erogación de($ 50.00) cin· 
cuenta p~so•, nlor que por la Caja Na· 
cional Sfl p•garl. al Doctor A'ejaniro 
:Mo'nloya, para trasladarse al Tablón, en 
este municipio, á inspeccionar y recoger 
Ju personaa qu<1 se encuentran atacada& 
de viruela confluente en dicho lugar; 
impután:lose el gasto á la Partida!~. Ca· 
pftulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente. -:-Comuníquese. 

BERTR.lND. 

El Secretarlo de Estado en el Deap• 
cho de Gobernación, por la le7, 

Fr<YUldn Turciol. 

se dilpelia la publleaelón de unoo edictos 

Tegaciplpa; 16 de abril de 1914. 

El Preeldente 

REPUBLIOA Dll HONDtJRA!1 

Se manda pqar la 1uma de 1 lUO 

Tegucigalpa, l 7 de abril de 11114. 

El Presidente 
.lCUltRDA: 

Que por l' Oajo. Nacional se pague al 
carpintero de Palacio don Antonio Ló
pes la cantidad de($ 13.00) trece pesos 
veinte centavos, valor que invertirl. en 
la cómpra de varios útiles que necesita 
para la compostura de algunos muebles 
del P&la.cio Nacional, según detalle que 
ha presentado l. este Ministerio; lmpután· 
dose el gaato á la Partida. 10, Capitulo 
II, Ramo de Gobernaci6n, del Pre,u
puesto vigente.-Oomun(quese. 

BERTRA!ID. 

~~I Secretario de FAitado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

Jir(YUlán Turciol. 

Se rflluelve de oooformldatl una eollcltud 

Tegucigalpa, 17 Je abril de 1914. 

Vista la. solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el Lic. don Jerónimo Zela.
ya., contraída l. pedir se le recono.ca á la 
corporación denominada Central A""'1'i
ccm-Mtzioon sua,,..hip °"'"pan11 el carl.c
ter de persona jurídica. 

Resulta: que el peticionario ha acom· 
pallado á aa solicitud los documentos 
siguientea:-19 E11eritura de cc.nstitución 
de Ja Oe11tral Amtrí<llJn-M~can Bt.eamlfhip 

8e reeuelve de ooolormldad una "'licitud 

Tegucigalpa, 17 de abril de 1914. 
Vista la. solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el Doctor don Alejo s. 
Lar&, en 111 carMiter de Gerente del 
Banco de Honduras, contrafda l. pedir 
la aprobación de prórroga, por el Wrml· 
no de veint.icinco allos, de la duración de· 
la sociedad que 41 represent&, y que se 
le renueven, por el mismo Wrmino, loa 
privilegíoa y exencione!'l que se le con .. 
cedieron por acuerdo de 10 de octubre 
de 18811. 

Visto el dicta.meo del sel!.or Fiscal 
General de Hacienda, favorable l. lo pe
dido por el sel!or Lara; por tanto, el 
Presidente de la República, en uso de 
laa facultades que le confiere el articulo 
287 del Código de Comercio, 

ACUERDA: 
Aprobar, por el término de veinticinco 

al!. os, contados desde el 26 _de agosto del 
presente ano, la prórroga de duración 
de la sociedad denominada &rnco tk Hon· 
duras; y renovarle, también por el mis
mo término, los privilegiQB y exencione1 
l. ella concedidós por acuerdo de 10 de 
octubre antes citado. -Co-mun{quese. 

BEllTRA.ND. 
El Secretario de F..etado en el Despa-· 

cho de Gobern&llión, por la ley. 
lroylán 7 uroi<HI. 

Se manda pagar la suma de 1 200.00 

Oompan11, oonatituida conforme l. las le· Tegucigalpa, 17 de abril de 1914. 
yes del Estado de Louiaian,., Estados El Preslden\e 

ACUERDA: Unidos de América, con domicilio en la ActrEllDA: 
Dispensará José An<lillDOll é lvonne ciudad de New Orleana, en dicho Estado. Que por la Administración de Rentas. 

Aragón, vecinoe de La Oeib•, departa- -2° Loa esta,utos de la misma; y-3~ del departamento de El Parafso se pague 
mento de Atl,ntida, la pttblioación de Testimonio del poder conferido a.I Lic. al Gobernador Político del mismo la can• 
edictos para contraer matrimonio civil; don Jerónimo Zelaya, por el Presidente tidad de($ 200.00) doscientos pe808 eón· · 
previo entero de la suma de diez Pe808 en de dicha compal!fa, para.hacer laa pre· que el Poder Ejecutivo ayuda para 1• 
la Administración de Adaima respectiva. sen tes gestiones. construcción de una. barca para el p&llD del 
-Comao1queee. Considerando: que loa documentos de río Choluteca en el camino que conduce 

BERTRAND. que se ha hecho referencia han sido le- de la, ciudad de Yll8Carl.n #. los. pueblo& 
El Secretario de Estado en el n.pa- galizMooÍ debidamente; Y que con ellos de Alauca y El Parafso; imputándose el 

cho de Goberoacióll, por la.197, 18 ha establecido la creación de la Central gasto á la Parlida 1~. Capltnlo XIV, Ra-
Jirovlán Turcioo. Ameri<Jan-Meriean SUamaMp Compan~. mo de Gobernación, del Prea11pu5'°' .. ;.. 

Ofdo el sellor Fiscal General de Ha· gente.-Comnníqueee. 
cienda, quien opina porque se resuelva ~ER~D. 
favorablemente la presente solicitud; '1 El Secretario ae Estado en el Delpa 

Oona.iderudo: que loe eatatutos de la cho de Gobernación, wr la.ley, · 
misma.uo contiene ninguna disposición .liro¡¡lán 7,;rcllll. · 
C011hsria las leyes del país; por tanto, el · 

Se dl¡pelll& l& publleael6n de unos edictos 

Teg.i¡cigalpa, l-7 de abril de 1914. 

El Preeidmte 
ActllllRDA: 

Preaideate de Ja República, de confor-· Se manda pagar la suma de 1 388.97 oro 
Dispenear #. Felipe Sandoval Y María midad con el articulo 89 de la Ley de 

Inés Hero#.ndes, veclnoo de Alianza, de. Extrimjería 
partame11to de Valle, la llllblicación de ' 

·regucigalpa., 18 de abril de 191(. 

t1dictos 'PF& eontrr.er matrúoonio civil; 
previo entero de la suma de diell ,PUOB 
en la Receptoría de Rentu respectiva. 
-Oom11nf11ueee. 

BJU!TRA.NDo 

El Secretario de Estado en el Deepa
eho de Gobernación, por la ley, 

" . ~· Jlf'Ofl!án 7tll'OÍeÍ' •• 

ACUl!lRD.4: ~l Preside11te 
ACUERDA: 

Reconooer ' la Oentral Amerlcan-1lerri-
can Oompanv el caracter de personajurí· Que por la Caja Nacional se pague ' 
d. Oo ¡ la Agencia de los senores J. Ron11er & 
1ca.- man quese. . d d l t"d d d 

BERTBAND. ()Q, de esta c1u a , a can 1 a. e ... ·.• 
($ 388.97) trescientos 011henta y tres pe. 

El Secretario de Estado en el Despa- 808 11oventa y siete centavos oro ameri· 
~):¡o de Gooeroacl6n, por la ley, cano, valor ile setenta y cinco bultos de 

Jir&ylán 2urcio•· papel de imprenta que dichos sel!orea 
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pidierD• por orden y cuenta de este Go· 
bierno par& el servicio de la Tipografía 
Nacional; imputándolle el gasto á la Par
tida 2•. Capitulo V, Ramo de Goberna 
dón, .del Presupuesto vigente.-Comu
niquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa· 

<ibo de Gobernación, por la leJ, 
Fror/lán 1 urcio.. 

Se autoriza la erogación de • 6.00 

Tegucigalpa, 18 de abril de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Autorizar la erogación de($ 5.00) cin-

00 peso•, valor de un libro en blanco qne 
el senor Guardalmacén Nacional sumi
nistró para el servicio del& Gobernación 
Política del departamento de El Paraíso; 
imputándose el gasto á la Partida ll', 
Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.-Comunlquese. 

BERTRAND, 
El Secretario de Estado en el Despa· 

de Gobernación, por la ley, 
Froylán 'l'urcios. 

Se manda pagar la suma de • 5.25 

Tegucigalpa, 18 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Que I or la Caja Nacional se pague al 

Director del Institnto de Vacuna la can
tidad de($ 5.25) cinco pesos veinticinco 
:centavos, valor que invertirl1 en el pago 
d,e cuatro mozos encargados de la con
-ducción, de est& ciudad á 1 t. hacienda 
-GuaceriquP, de diez terneras que han 
-~tado sirviendo en aquel establecimiento 
para lo. extl'&cci6n de lblido vacuno; im

'putándose el gasto á la Partida 5•, Ca
pJtulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Pre•upuesto General.-Comuníqueae. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

. de Gobernación, por la le'/, 
JirOj/lán 'l. urckn. 

'Se manda pagar la suma de• 27.25 

Tegucigalpa, 20 de abril de 1914. 
El l'reeidente 

ACUERDA: 

lllllNTRO-AMERlOA 

lmput11ndose el gasto 11 la Partid& ll', 
Capitulo XIV, Ramo de Gob•rnac;6n, del 
Presupuesto vig~nte.-Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

de Gobernación, por la le7, 

Jiroylán Turcios. 

Se manda pagar la suma de • 74.00 

Tegucigalpa, 20 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se p&Rue al 
Secretario del Consejo Superior de Sa
lubridad Pública la cantidad de ($ 74.00) 
setenta y cuatro pesos, va.lor que inver
tirá en l• compra de vario"' útiles para 
el servicio del Lazareto de Toncontfn, 
como sigue: 

24 sábanas de género de algodón.$ 36.00 
12 frazadas de algodón... . . . . . 20. 00 
24 almohadas.................. 16.00 

Suma ................... $ 74.00 
Inaput'1ndose el gasto á la Partida 1 •, 

Ca pftulo XIV, Ramo de Gobernación, del 
Presupue11ro vigente.-Comunfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

de Gobernación, por la ley, 

Froylán 'Zurdos. 

Se dispensa la publleaclón de unos edletoe 

Tegucigalpa., 20 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Di•pensar 4 Bernardo Altamiri.no 7 
Josefa García, vecinos de San Marcos, 
departamento dé Santa B4rbo.ra, la pu· 
blicación de edictos para contraer matri · 
monio civil; ¡lrevio entero de la suma de 
diez pesos en .la Receptoría de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 

Jir011lán 1w·cioll. 

. Se dispensa la publicación de unos edletoe 
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Se resuelve de conformidad una 1<>Ucltud 

Tegucigalpa, 20 de abril de 191~. 

Vista la solicitud elevada Al Poder
Ejecutivo por don Joaquín Medina Pla
nas, contraída' pedir se reconozca. el 
carácter de persona jurídica á la Socie
dad anónima denominada Compa11fa ln
austrlal HondU1 ella 7 se aprueben su• e•· 
tatutos, que literalmente dicen: 

<Artículo 19 -El nombre de e•ta Com
paftía será Oompallfa Industrial Hondu-
1'ella, de L. C..iba, departament.o de 
Atlántida, Honduras. Su capital con· 
sistirl1 en $ 50.000.00 oro, dividido en 50 
acciones de $ l.000.00 cada una. 

Art. 29-La Companfe. tiene por objeto 
el establecimiento, instalación y opera
ción de plantas de luz eléctrica, acue
ductos, fábricas de hielo, de aguas ga· 
seosas, de jabón y velas, la compra y 
venta de mercaderías y negocio de comí· 
siones en general. 

Art. 39-Los direct.ores de la eompa· 
n.la serán: un Presidente, un Vicepre
sidente, un Secretario y un Tesorero. 
Estos dos últimos empleos podrl1n ser 
desempenados por una sola perBOna. 

Art. 4<>-Serán atribuciones del Pre
sidente: presidir las sesiones tanto de la 
Junta Directiva como de la Junta Gene
ral y flrm ar todos los certificados de las 
acciones, bonos, pagarés ó cualquier otro 
documento emitido por la companfa. 

Art. 51'-El Viceprecidente tendrá laa 
mismas atribuciones del Presidente en , 
caso de ausencia. 

Art. 6<>-Serl1n atribooiones tlel Se
cretario Tesonro1 la custodia de las ac
tas cÍe todas las reuniones que se cela
hren, en el libro que para ese efecto se 
llevarl1. Convocar' la.s sesiones ordin ... 
rias 7 extraordinarias, tanto 4 la Direc
tiva como 11 los accionistas. Cobrari 
todas las cantidades que por cualquier 
motivo deban ser pagadas 11 Ja compa
lila. Pondrá el Visto Bueno 11 los· eer-' 
tificados de acciones, bonos ó pagarés-.' 
Pagarl1 de Jos fondos de la compall1a las· 
órdenes que 11 ese efecto le sean giradaa' 
7 hubieren sido aprobadas por el · Presi-

1 
dente ó Gerente • 

Art. 7Q-La Junta Directiva nombrará, 
.Que por la Caja Nacional se pague al Tegncigalpa, 20 de abril de 1914. un Gerente Y le sellalarl1 su sueldo. 

Art. 89-El Presidente tendrá atribu· ·Médico encargado de oombatir la vírue- El Presidente 
ciones·para la vigile.uci" é inspección de. la en este departamento, don Juan Ma- ACUERDA: 

.. las propiedades de la Comp•n• Y teudri ria Cuéllar, la cantidad de(., 27.25) vein· DIS' nen••r , Fi·1-~elfo u.~ 7 Carmer. 
r - .. ... .-~- atribuciones para contratar, comprar Y 

· tisiete pesos veinticinco centavos, va- Rodrígu••- v-•~- de Omoa, departa- • d f 6 

~ ~- :ionllraer comprom1Sos cuan o uere n~· 
lor que invertirá. en i& compra de las si· mento de Cortés, la publicación de edic- ceeario para el manejo y operación de 

'guientes medicinas: tos para contraer matrimonio civil; pre- los negocios. El Gerente tendrl1 Jos po. 
10 libras azufre· ... , .. · · · · · · · · $ 7 · 50 vio entero de la suma de diez pesos en deres y atribucíonea que Ja Junta Dino-o 
2 botellas aceite ricino. . . . . . . . S · 00 la Administración de Rentas respecti- ti va, le conceda y en todo cuo tendrl1 
1 onza de yodo............. . . 1.50 va.-Comunfque.e. la snpervici6n del Presidente de la com· 

· l! botellas creolina. •• • . • • . . .. .. 6.00 BERTRAND. .pania. 
1 alcohol. ............ • 8.00 El Secretario de Estado en el Deepa- Art. 90-Los miembros de la Dlree-
1 lámpara 11'1 fumiraci6n. - ... · 6.25 cho de Gobernación, por la ley, tiva serin elegidos por el t.\rmino de un 

• F lá T · ano· y tendrán sos respectivos empl-Suma. . . .. .. . .. ...... • 27. 25 f"'I/ n u""10a. 
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huta la elección y toma de poeeelón de 
au1 aucesoreo; el pago de aervlcloa aeri 
•eblado por la Directiva. 

Art. 10. -La Junta. General de A ocio· 
nistaa se veril!oar4 en La Ceiba, Hondu
ras, el eegundo ma.rtee del mes de febre
ro de cada a!l.o. El lugar de la reunión 
aerll. sel!&lado por ~a· DirectiV&. Para 
toda reunión, sea ordinarii. 6 extraódina
ria, se d1ril. aviso 4 -la Directiva y accio 
nistaa, por escrito, por correo, á la direc
ción de cada uno . de ellos, diez an tea de 
la fecha senalada·para la reunión, espe
ci1lcando lugar, hora y objeto de la reu
nión que se haya de celebrar. 

Art. 11.-La Junta General ordinarir. 
de Accionistas que se veri1lcr.r' anual
men'9 tendrá por objeto la elección de 
la Junta Directiva y tranaacción de cua.1· 
quier otro &sunto que legalmente n pre 
•ente 4 la consideración de loa accionis-

REPUBLICA DE HONDURAS 

So autoriza el rasto de a 8.198.5Q oro 

Tegucigalpa, 20 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar el gasto de($ 8.198.59) ocho 
mil cient.o noventa J ocho pesos ciocuen· 
ta y nueve centavoe oro americano, va· 
lor del techo y dem'8 materiales de hie· 
rro pedido de orden del Gobierno para 
el Teatro General Bonilla; el eellor Di-

de edictos para. contraer matrimonio ci• 
vil; previo entero de la. suma de die1 pe• 
aoa en Ir. Admlniatraclón de Aduana ree
pecti v&, -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa• 

cho de Gobernación, por la ley, 
h&¡/ldn 1 urciol. 

Se dispensa la pullllcaclón de unoa edlotoa 

rector General de Renta& imputar' esta Tegucigalpa, 21 de abril de 1914. 
erogación li la Partida que le destine en El Presidente 
la Contabilidad especial que lleva para ACU&RDA: 
esta obr.. -Comunfqu8ff. Dispensará Dionisio Gutiérrez y Fran• 

B&RTRAND. . L 1 L . 
El Secretario de J!lstado en el Deapa- c1s,ce. a ne.• ~6zo, vecm.os de este. cr.pi• 

h d G b 
'ó 

1 1 
ta , la pubhcam n de edictos para con-

c o e o eroao1 n, por a ey t t · · · · ' raer ma r1mon10 c1vtl; previo entero de 
PNJ'flldn 1urei<». la suma de cinco pesos en la Adminia-..--

Se dlspenaa la publlcaolón de unoo edictoa tración de Rentae reepectiva. -Comanf
qaese. 

ta&· En todos los asuntos en que ª" re Tegucigalpr., 21 de r.bríl de 1914. 
quier. Ir. votación, cr.dr. aceión de capl- El Presidente 

BERTR&XD. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, tr.l tendr' derecho ' un voto. ACU&BDA: 
Art. 12.-Ei Presidente tendrll. atribu- Dispen1&r á Alejandro Rodríguez y Jiro¡¡lán 7 urcioo. 

Se dlapensa la publicación de uooa edlotoa 
clones para convncr.r J untaa Generales Camila Fernll.ndea, vecinos de Quimiatll.n 
extraodlnariaa, cu&ndo lo eetime conve- Y Pet.oa, respectivamente, departamento 
miente ó en el cuo de que lo pidan tres de Santa Bil.rbara, la publicación de 
accioniatae, por medio de petición por edicto.o para contraer matrimonio ciTil; Tegucigalpa, lll de abril de 1111•. 
escrito dirigida al SecreW.rio de la Com- previo entero de la aama de diea peaoe El Preeidente 
"alfa. en la Receptoria de Rentaa de Qalmis- ACU&BDA: 

Art. 18. -En tQdaa !u reunlonee de 1., tán. --<lomunfquese. Diapenear ' Erna.to Mayenfel J Al· 
Junta General, lt. mitad mu una de lu B&BTBAND. bertina Sn:ilth, vecínoe de Sabanagrande. 
aecionee rep-tadas conaü.\airi quo- El Secretario ~e &ta.do en el Deepa- en a.te departamento, la publicación ele 
rum. 1 cho de Gobernación, por la ley, edicloe para oonvaer matrimonio civil; 

Art. 14.-Loe U1íca!CM qae forman loa Jif'Ofll4A Ttu'CÍ<>I. preTio entero de la auma de cinco p-. 
Estatutos de esta Compal!fa pueden eer - en la a-ptoría ne Rentu respectiva. 
ca111biadoe 6 modificados ftl cualquier Se aot.orlra la enlp0!6n de f 1PU8 - Comunfqaa.e. 
Junta General ordino""a ó Jun•· Gene- B&RTIUllD. -· - Teguciga.1pa, Zl de abril de 1914. 
ral extraordiaarla, .convocada al elecM>. lill Presidente El SecreW.rio de EatMlo en el Deepa-
Para el cambio ó mocliftcación da cual· aCUBBD&: cho de Gobernación, por la ley, 
quier ..nfcalo de loa Es"'tntoe, al hacer Autoriaar la cantidad de ($ 1111.116) Ji"'lllá" 7urciH. 
11e la citación para la reauión qae oon cient.o noventa y an peeoa noventa .r aeU. 
eseobjekl110convGqae,aeheñconatar la centavOR, que por la Caja Nacioaal " 
modificacl6n 6 cambio que pretenda ha- pagaril. al Gobernador de Palacio, don 
C8l'88. Par. la aprobación de loa cam- Pedro Coello, T&lor de ll8la ci.ndeleroa 

Se 4llpeftla la publlc&cl6n de unao edlctoa 

Te«11Ciplp&. 22 de abril de lQU. 

Et P""iclente 
· bioe ó modl1lcacionee de loa Estatua grandes, cu&l'llnta y ocho libru de velu 
d 1 Co 

.t.OITDD&: 
e a mpal!ía. aeñ o-no q" en la de cera y otroe útiles que compró para . . 

Junta qae 'ese efect.o ae reuna eetén las honru tobebres qae ee '1'lba""°n 11. D1&pene~r a Hlpóh~ Retes Y Jnana li'. 
tepresentadu tree cuarta& partea de lu ¡08 Generalee Barahona Tejed Rey Ulloa, vectnoe de Trlmdad, departama· 
acciones 1 que la votación - tambim> Martines y Soriano, de::00tor:idad =~ *'>_de Santa 8'rbara, la p~bli~ón. e 
hecha por lu tree cuartas partes de lu factaru que ha presentado ' eete edi~ para oontraer m1trimo?10 civil¡ 
toe accioniatu preeentee.-Finnado.-L. Ministerio. Dicho pato deberi imputar- preno entero de la anma de dles ~ 
R-~i,,!~ª!.BP::·¡;!l:;, ~vos. ae 'la Partiia lt, Capítnlo XIV, Ramo ea la Receptoria de Rentas respectiva.-

Visto el dictamen del 1181lor Fi-1 Ge- de Gobernación, del Preeapaesto Gene· Comonlqneee. BERT!Uli'D. 
'tleral de Hacienda, quien • de parecer ral.-Coman!queee. 
t>Or qae ae reeueln. fayorablemente la BBRTJUND. El iecretario de Eltb.do en el Deepa

cho de Gobernación, por la ley, preeen'9 &oli<:itud; por ta.ato el Preeldente El Secretario de lCatado en el Deep• · 
de la Repúbhcr. hot/lán 1 urci.ot • .t.ólTBRD.t.: cho de Gobernación, por la ley, 

10-Declarar ti8r8ona jarfdlca 'Ir. So- FrOll!án 7urclol. 
cledad an6nima denemlnada C'01llpl>llia 
Erwlmtrilll Hondur'elle; 7 

20-Aprobr.r aae eeWutoe.-Clomaní
'QUeee. 

BllBTJUll'D. 
El Secretario. de Eatado en el Deep .. 

cho de Gobernación, por la ley, 
ll'Ol/ldn '[ tWCÍ<>I. 

Se dtapena la 1'Qblteacl6n de unoa edlctoe 

Se d~ la publloaol6n do llJlll9 el!lctoo Tecaelgalpa, !2 de abril de lQU. 

Tegucisalpa, 21 de abril d8' 1914. El Preeidente 
111 Preeldente .t.Oll'DD.t.: 

.t.CU&RD.t.: Dispensar' Jl'lorencio Reyes y s ..... 
Dlapenur o1. Krneeto Westnaner 1 Bea- pir. Maldonado, vecl-. -pectinment.e, 

liria RamfrBll V., vecillOll de Ama pala, de Arameclna 7 Lepe, en el departa
ilp&nameokl de Valle, la publil*ÍÓll mento de Valle, la pobllcación de eclicr 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



toe para contraer matrimonio civil· pre· 
vi~ enterO:dejla~suma de diez pes~ en 
la. Receptoría de Rentas r•spectiva.
Comuníquese. 

BERTRAl<I>. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por Ja ley, 

Jir<Y11lán Turcios. 

Se autorlz& al senor Mu Hempel para que ejer
za en eeta Repll blica el cargo de Agente 1 
Apoder&do General de la Singer Setring ... lla
chine Company. 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1914. 
En uso de las facultades que le conde· 

re el artículo 315 del Código de Comer
cio. el Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autorizar al sellor Max Hempel para 
que ejerza en esta República el cargo de 
Agente y Apoderado General de la .Sin
ger &wing Machim Oompany. -COmuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Jir<Y11lán 1 urci&. 

Se aprueban laa reforma& hechas á unos esta
tutos 

Tegucigalpa, 22 de abril de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder Eje

cutivo por el Licenciado don Emilio Ma· 
zier, en su ca;ácter de Síndico del <Club 
Tegucigalpa> de esta ciudad, contraída f. 
pedir sean aprobadas las reformas he
chas á sus estatutos, qae fueron aproba· 
dos por acuerdo de 21 de marzo de 1911. 

Resalta: que la referida asociación, en 
Junta G•neral de Accionista• que cele
bró el día primero de febrero del corrien· 
te'iillo, acordó reformar algunos artícu
los de sos estatutos, como signe: 

Art. 39-El Club sed, dirigido y admi· 
nistrado por m•a Junta Directiva, com
puesta de un Presidente, cuatro V ocales, 
un Secretario, un Tesorero, uu Bibliote
cario y un Síndico. Habrá, adem'8, dos 
V ocales• y un Tesorero suplentes y un 
Prosecretario. Serán electos entre los 
socios accionistas, por la Junta General 
en su reuni6n ordinaria para el período 
de un ano y tomarán posesión el 19 de 
enero siguiente. 

Art. 4o-Formarán lá .Junta General 
todos los socios accionistas del Club, quie
nes se reunirán ordinaria.mente y sin ne
eesidad de convocatoria, el tercer domin· 
go de diciembre de cada al!o, á las dos de 
la tarde, en el local del Club. 

Los socios que no deseen concurrir á 
la.Junta General podrán hacerse repre-
11entar por otro socio accionista, median· 
te carta-poder en legal forma, que se en· 
tregará al Secretario, quien la archivará 
-eón los documentos de su oficina ó too¡a· 
rá razón de ella en un libro especial Y lo 
<levo] verá, según lo pida el interesado. 

OBNTRO-AMERIOA 1.167 

En este caso el socio apoderado tendrá Faltando la Directiva á este deber. po· 
tantoa votoa, más el suyo, cuantas aean drá.n hacer la convocatoria directamente 
las personas que rtpresente. l<M socios solicitantes en la. misma forma.. 

La concurrencia de veinte socios per- Art. 79-En las Juntas Generales ex· 
sonalmente 6 por medio de representan traordinarias no ee conocer,, sino de los 
te, será suficiente para celebrar sesión. asuntos especificados en el a viso de con· 
Si á la primera reunión no asistiere este vocatoria. 
número, se convocará para otra fecha y Art. 10. -. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . ..... 
en ésta se celebrará sesión con el núme· 1 v Formular el Reglamento Interior y 
ro de socios que concurra. el Presupuesto anual, sometiendo éste á 

Presidirá la Junta Gener.•l el Presiden- Ja aprobación de la Junta General. 
te Y en su defecto un miembro de la Di- 8~ Acordar la censura ó expulsión de 
rectiva, Por el orden de su nombramien- socios contribuyentes y prohibir la ea
to, Y á falta de éstos, el socio que los con- trada al establecimiento. en casos extra· 
currentes designen. ordinarios, de algún socio que lo haga in· 

Cada socio tendrá un voto, y para que digno de concurrir al Club, debiendo dar 
haya resolución en la Junta Geceral, se cuenta á la Junta Generlll en su próxima 
necesitan los votos de la mitad y uno más reunión. 
de los socios presentes ó representados. 99 Celebrar los contratos que se rela· 
En ci.so de empate, el Presidente ó el cionen con la sociedad ó autorizar al 
que haga sus veces tendrá doble voto, Síndico ó á uno ó más socios para que 
cuando no se trate de elecciones, v ha- Jos celebren, sometiéndolos á so aproba· 
biéndolo en ésias, se hará la elección en· ción ó á la de la Junta General cuando 
tre los dos candidatos que hubieren obte- obliguen al Club por más de un allo. 
nido mayor número de votos. 16. Examinar, ya sea por sf misma ó 

Art. 5•-Son atribuciones de la Junta por medio de la comisión que tenr,ta á 
General en sus sesiones ordinarias: bien nombrar, las cuentas mensuales y 

1 • Oír el informe de la .Junta Directiva. anuales del Tesorero, aprobiLndolas si 
2t Elegir los individuos de dicha Jan· las encontrare correctas. En caso con· 

ta Directiva, conocer sos excusas y re- trario, dictará las medidas convenientes 
nuncias y removerlos por cau811.8 graves, para que se · deduzca responsabilidt.d 
eligiendo en el acto á los que deban reem· contra quien haya Jugar. 
plazarlos. Art. 21-Los fondos sobrantes que ha-

3t Aceptar ó rechazar los candidatos ya en caja serán depositados en uno de 
6 socios accionista& y conocer de las re- los Bancos de esta capital que la Junta 
nuncias de dichos aocios. Directivá designe. 

4t C'enaurar y expulsar temporal ó per- :Af't. 23:. . . . . . . .. . . .. . . . . . . ....... . 
petuamente á los aocios accionistas que, 21' Presentar á la Junta Directiva en 
según. so prudente arbitrio, juzgue mere- csda se8ión ordinaria copia autorizada, 
cedores de este castigo por cualqaiera-de con su firma, de todo 'lo autorizado en el 
las cansas previstas ea estos estatutos. Libro de Caja, durante el toes anterior, 

5t Reformar los presentes estatutos con loil comprobantes correspondient.es 
mediante el voto de los d-08 tercios de los para su examen. ·Al fin del ano civil ó 
aocios concurrentes, por lo menos. antes si ·cesare en su cargó entregará á 

6'> Conocer Jos asuntos que se sometan la misma Junta los libros originales pa
á so deliberación y acordar las providen· ra el propio objeto. 
cias que el interés común de los asocia- 89 Es obligación del Tesorero llevar 
dos reelame. un libro de Inventarie, uno de Balances 

Art. 69-La Junta General se reunir y ano de Caja. ' 
también extraordinariamente, siempre Art. 27.-EI valor de las acciones del 
que sea convocada por la Junta Directi Club se fija eil cien pesos plata cada 
va por acuerdo propio de ásta ó á peti- una. Serán personales é intras'misibles 
ci6n escrita de quince ó m'8 socios accio· y sos títulos serán firmados por el Pre· 
nistas, quienes deberán especificar clara· sidehte, el Sindico y el Secretarib~ 
mente en su solicitad los asuntos que de- Art. 28.-Los derechos de cada· socio, 
ban tratarse. ya sean accionistas ó contribu1éntes, se 

La Junta Directiva tendrá obligación extinguen én favot del Clab eri·caso de 
de hacer la convocatoria dentro de los renuncia, expulsión ó muerte." · 
ocho días siguientes á aquel en que se re- Art. 32. -Son socios accionistas los 
ciba Ja solicitad; especificando en ambos tenedores de acciones. Su ''it6mero se 
caaos en dicha convocatori& loe asuntos fija en cien y para aumentti'lo,' se re
de que debas tratarse, y la reunión se quiere "el -voto de Jos dos t.etcloa de los 
efectuará dentro de los quince días si- ·adcloa concurrentes á la· resdectiva Jun· 
guientes á la citación. ta "General, por lo menos.••·• 

Esta se hará por me4io de un aviso ,, :Art. 35.~La persóna qde reuniendo 
firmado por el Secretario y Pn!ilicado por las condiciones requeridas por el artícn
tres veces, por lo menos, en uno de los lo 30 desee ingresar al Club, de~erá so
periódicos que se editen en esta capital. licitarlo mediante petición esenta ap .. 
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1 168 REPUBLIOA DB HONDURAS 

drlnada por dos socloa accionistas y di· Art. ,5, -El Presidente de la Repúbll 
rigida al Presidente. Bote harlL lijar ca ae conalder' como Presidente Bono· 
durante qub¡ce días en la tabla de niooa rario del Olub. 
del Establecimiento, para conocimien· Art. 'º·-Las peraonas que no residan 
to de loe socio•, loo nombres del oandi· en esta ciudad y tengan que permanecer 
dato y de las peraonas qu" lo propon· en ella, podrlLn visitar el E1tablecimien-
1an. Paaado este término pondr' la so· to con la preaentaoión de una tarjeta, 
licitud á votación secreta ante loe oocioa firmada por el Presidente ó el Síndico y 
en la próxima Junta General ordinaria 6 eolicitada por un socio, quien en unión 
extraordinaria, ó entre loa miembroa de del presentado firmará la presentación 
la Junta Directiva s&gún ae trate de "an· en el libro respectivo. El socio preoen· 
didato 4 accionista 6 contribuyente. Los tante será responsable ante el Oiub del 
eocioe que euscriban la solicitud oer'n so· buen comportamiento del visitador. La 
lidariamente responsables por el valor de U.rjeta aer' válida por treinta días des· 
la acción ó prima en ~aso de que no sea de ou fecha, y pasado dicho término, de· 
pagada por el preaentado dentro de los berá el presentado sujetarse ' la forma· 
quince días siguientes á su &ilmioión. lidad de una presentación ordinaria. El 

Art. 88.-EI llOCio ó presentante que Presidente ó Síndico no firmar'n la tar 
no pagne la acción ó prima que le co- jeta si les constare que el presentado 
rresponda dent.ro del plazo fijado en el tiene residencia en esta ciudad ó que 
articulo 85 7 el que no satisfaga su cuo· adolece de alguna de las inhabilidades 
U. menaual durantA dos meses consecu· de que se habla en el artículo siguiente. 
ti vos ó su cuenta de cualquier índole La tarjeta de que se habla en este ar· 
dentro del mes siguiente al en que la tículo, podrá ser retjrada si el ••ioitador 
baya causado, serlL requerido de pa¡ro cometiere alguna falta, lo que ae hará 
por medio de nota certificada que le di· constar en el libro respectivo. 
rigirlL la Secretaría, :t si pasase un mea Art. 50.-El Presidente de la Repúbli· 
desde que dicha nota - depoaltada en ca 7 eua Ministros. lo mismo que 'oe 
el correo sin que el pago ae haya efec· Miniatroe Diplómaticoe, pueden vioitar el 
.. ado, quedarlL de hecho excluido del Establecimiento ain previa presenta
Ciub 7 sna derechos Mm cancelados ción.» 
en. favor de éite. Oído el ael!or Fiac&l General de Ha 

Art. 41. -Son cauaaa de oensura y de cienda, quien es de parecer porque se re· 
expulalón temporal ó difinitiY&, lu ei· auelva f.vorablemente la presente 1oli· 
pienteo: citad; por tanto, el Presidente 

19 Conducta notoriamente inmoral. ACUBBDA: 

!" Faltas graves cometidas en el Es- Aprobar las reformas hechas ' loe Ea 
tabl!!flimiento. Toda rilla de palabru l&&ntoll del cOlnb Tegucigalpa.»-Oomu· 
a el interior del &tablecimiento H nfqueu. 
~p,aarlL como falta grave de parte BERTRAND. •1 que la haya provocado. 

19 Infracción de loe Eatatntoll ó del 
Reglamento. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

4q Deeobediencia i las dispoeicionea 
de la Junta Directiva ó á Ju del Presi. 
dent.e ó Director de turno eu nao de na 
facultades. 

lrq¡¡lán 1urcios. 

XVI808 

5'1 Injurias graves contra otro socio ó 1111 IUOCCiliO, Admtnlltndor de Bentu del de
Titltador en. el interior del Ea!iableci· (l&rtamento, b&ce aber: que el 16 del pr-nte 
miento. meo ee han p,_utado ' au o8elna lm oenoreo 

.6f Faltas del respeto ó de Ju consi lpacto Baudalee y lúcarlo López, deaanolan· 
· do un lote de terreno nacional, lito en Jurildlo-

denciOÍles debidas i las Hlloras y sell.o· cl6n municipal de Oedrao, que eooata mú 6 me
ritas q11e visiten el Establecimiento. n .. de clnoo oaballerlu de extensión 1uperll

Acordada la expulsión pcr quien co clal; que en parte ee bueno para I& agricultura 
rreaponda, se comunicarlL al in.tereaado r eu parte para la crlanr.a de ganado; que eooo-
7 á loe demú centros con loa cual es éote nooldo oon el nombre de Blngui88pa, 1 eeti 11· 

mltldo ul: al Norte, eon terrenm eJldalee de 
eatuviere en. correspondencia. La• Quebradas; al sur, terrenoe eJld.llee de 

Art. '4.-Todo socio contribuyente tia- Apl~ y Pueblo Nue'fO; a1 Oriente, con te
n.e derecho i &acender ;. la categoría de rren .. ejldalee de Agalteea; y al Poniente, con 
accionista ain. previa publie&ción ni apa- terren .. pert.neelentea A Guillermo G. Bustl· 
drinamien.to de an candidatura, cuando Uo Y .Man•el 1 Pedro Be7aa. Lo que ae pone 
uf ¡0 solicite e 1 f tabl 'd en eonootmlento del ptlbllco para lm efeotoo 

n a orma ea ec1 a en ooali¡ulenteL-Teguclplpa, 21 de no'rlembre 
el artíc11lo 85 y alem•re qae en votación de 1'14. 
18Creta aea aprobado au aacen.ao. En 30-21 LVI8 Et.na. 
&al cuo, sólo debeñ pagar por su acción --------------
la diferencia entre el valor de éata y ¡0 El •UIOllto, Administrador de Bentu de -
que baya p·-"o •a como prima de en· departamento, b&ce abar: que en la audiencia 

-- • del dla 'rlemee ooho de enero do mil DOYeel-
tr&da. too qulnee, l. la doe 1 media de la tanle, • ,. 

matan\ en la oficina de eata Administración el& 
Bentu, en uta pdbllca 1 al mejor Pottor el 
terreno cEI Porvenir,> denunciado Por l• M:~. 
elpalldad del pueblo de San Nlool'8, en eote el&. 
p&rtamento, que oonota de (884 heetAreu, a. 
'reu 1 IB centlAreas) oohoclentu ochenta 

1 cuatro heoLAreas, Telnttnue•e4rf'My dler.roebo 
centlAreas, perteneciendo (400 hectl.rcu) cua. 
troclentu heottlreu A la 1egunda clase 7 el -
to i la cuart.a clase de las que seflaJa el artfculo-
26 de la Le1 Arrarl& •lgente. Por conslgulon. 
te, lu 400heotiirw1'1\len (1 I.800.00) mil oeho
alen'°8 peooo, J' las 484 heotireas, 2D Areas 1 l' 
aentl6reas -.aler.: (~ ~.!50) qet;ttf-:r.t<.s Tctntlsets. 
~ otncuenta centavas; siendo el valor total 
do eate terreno de (12.526.líO) dce mil qulalen· 
toa Yelnttaets pesos cincuenta centavos. L«> 
que .. a'rl111 al p6blloo en demanda de licitado.. 
r11 . ....B&nta Bl.rbara, 13 de no•lembre de 1914, 

s. PAOHllCO B. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en la. &udleoola 
del dla viernes ocho de enero de 1915, á. las doo. 
de la tarde, oe •enderA en uta pdbllca 1 al me
jor pootor el terreno llamado •Pacayal• 1 cOo
l'OI,» denunciado 1 medido A oollcttud de dou 
Pablo J. Gdmez, en Jurtadlceltln municipal de 
Atlma. Consta este terreno de 899 hectá'-. 
14 'reas 1 10 centiáreas, de las cuales 400 IOD 
de oegunda clase y •&len 1 1. 800. 00 1 el resto de 
la cuarta clase y y valen 1 749.00, siendo el va. 
lor total de este terreno de• 2.549.00. Lo qu0> 
ae ••l• al pt\bltoo en demanda de po~torea.
Santa 8'rtara, !O de novtembr., de 1914 . 

s. p J.CHIOCO B. 

l!:l 8W1Crlto, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace &&ber: que en la audieocla 
del quince de enero del ano entn.ote1 de Ju. 
dlea • lu once de la ma11&na, ee n!mataro\ en 
- pdbllea el terreno nacional el.,. Planee,> 
lito en jurlldloolón de San Marcos, de .. te de
partamento, el cual ha llldo nlorado en qnl
nlentoo ochenta 7 liete peooo cuarenta 1 ~ 
oentaftlO J oensta de dooolentas t1elnta 1 aua
tro beetirHB, nonnta seis Areu y cuarenta .,. 
- oentlAraa. Una tercera parte del terreno
upreoado ee propio para la agricultura y el -
to para la crianza de ganado.-Ooowpeque, ~ 
de no'rlem bre de 1914. 

BBNIGNO Ell'l'IU..DA. 

El lnfrucrlto, Admlnllltrador de Rentu de 
eet.e ·depaartamento, hace oaber: que el 30 de 
DOYiembre próximo puado 80 preeentó á ID ol• 
elna el eenor .Miguel Floree, vecino de Ooma,.;· 
¡üela, en 1u propio nombre 1 en el de· Mlpel 
ll&tamoroe y Martín Amador, denunciando un 
terreno nacional sito en jurlodlceldn de Cedroo. 
oonooldo con el nombre de El O&llcbe, que oom
ta, múd meo .. , de d .. caballerlas antiguas y ea. 
propio para la agrloultura y para la crlanr.a a. 
pnado, ouyo terreno estA limitado asl: al Nor
te, terreno Stoguizapa, de los aefl:orea Planu; al 
Bnr, terren .. de Manuel 1 Pedro Reina 1 La. 
Vereda y El Capullo, del Dr. Diego Robles; al 
Oriente, torren,. de Aplteea; y al Ponlen&e, 
el litio Las Qaebradu. Lo que ee jlOlle en eo
noolmlento del ~dbl!eo P!'r~ los et ce too de le7. 
-Teguclralpa, 3 de diciembre de 191*. 
!G-S LUIS ELVIB. 

LA GACETA 
~·: 

DlnK:ter do 1• Tlposrllfta N ecloa•l 

TI•. lfealftal.-.A....wa0itrt&DHl.-N9 U 
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	Gobernación: Dispensar a F. Serrano Calix y Cruz Guillen Zelaya, vecinos de Juticalpa, departamento de Olancho, la publicación de edictos contraer matrimonio civil.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 55.50.
	Se manda pagar la suma de $ 1.62.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se nombra un Ayudante.
	Se aprueba una contrata.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se prorroga una licencia.
	Se autoriza el gasto de $ 20.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 13.20.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 200.00.
	Se manda pagar la suma de $ 383.97 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 5.00.
	Se manda pagar la suma de $ 5.25.
	Se manda pagar la suma $ 27.25.
	Se manda pagar la suma de $ 74.00.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 8.198.59 oro.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 191.96.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza al señor Max Hempel para que ejerza en esta República, el cargo de Agente y Apoderado General de la Singer Setving Machine Company.
	Se aprueban las reformas hechas a unos estatutos.
	Avisos.



